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ABSTRACT

	El presente documento contiene un análisis 
particular del marco normativo que define el 
modelo de organización industrial contemplado 
el la Ley General de Telecomunicaciones y 
reglamentación complementaria aplicable al 
mercado de los servicios complementarios 
que para su prestación utilizan bloques 
especiales de numeración.

Dicho análisis se efectúa a partir de la lectura 
y estudio del Decreto N° 187 de 04.05.1999 
que fija la estructura, nivel y mecanismos de 
indexación de las tarifas de los servicios 
afectos a fijación tarifaria suministrados por 
la Compañía de Teléfonos de Chile S.A., 
puesto que se entiende que dicho decreto en 
definitiva resume los principales aspectos 
económicos del modelo de organización 
industrial contemplado en la normativa vigente.
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